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DELEGACiÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ
OFICIO W SGPARN.03/F.S.N.F.- 2462/16

BITÁCORA: 30/G3-0219/05/16
Xalapa, Veracruz, 13 de Mayo de 2016

SECRETARIA DE MEDID AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 13 de Mayo de 2016 y toda vez que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establecen el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de aviso de plantacion forestal comercial, resuelta
mediante oficio N" SGPARN.03.FS.RIP.- 1426/16 de fecha 17 de Marzo de 2016 conforme a lo siguiente:

¡Predio. Delegación Política/Municipio. Código de identificación,Producto, -Folios i Folio ¡ Folio- FQjjQ-cle--;-"FOtiO de

Especie. Nombre común. Cantidad que ampara y Unidad de Medida solicitados Inicial rin~a'-imprenta inicial Imprenta final J
Lote No. 120 De Las Tierras De Asunción y Santiago de La Peña. Tuxpan, 69 1 69 15308475 15308543 I
F-30-189-LOT-002/16, madera en rollo, Gmelina arborea. (Melina). 1.925.452
Metros cúbicos rollo
Lote No. 1"2"'0'D"e:-;--L-:-as~Ti~e--rr.,.-as~D--e'A"s-u-:-nc~io'·ny Santiago de La Peña. Tuxpa-n. -11 70 80- 1-53-0-85-44-¡ -1-5-30-8-554
!F-30-189-LOT-002/16. madera aserrada. Gmelina arborea. (Melina). 312.886

~etros cúbicos -~--tI--1_--- -L.-.."",,,,,,~1_ _ _
ILotet\iü-:-120 De Las Tierras-De-Asundón y Santiago de La Peña. ·Tuxpan. 17 I 81 ' 97 I 15308555 15308571
F·30-189-LOT-002/16. celulósicos. Gmelina arborea. (Melina). 481.363 !
Metros cúbicos

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan
de 2017.
Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones fore

Lote No. 120 De Las Tierras--De-Asunción y Santiago- de La-pei'i~a-.·Tu-x-p-a-n.+-----;;----Ú-1--"O~o::::J--o-=--f-:"""==----:'----c1~5308574 -~

F-30-189-LOT-002/16. costonera o costera. Gmelina arborea. (Melina).
84.239 Metros cúbicos

Conforme al artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley
deberá incluir la relación de remisiones expedidas en el informe anual.
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